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Resolución 95.1.1.1/1926/9 de Junio - 95 

  

Quito, 02 de mayo del 2017 

Señora: 
Alicia Verónica Caiza Ayala. 
GERENTE GENERAL TRANSPACOMI S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con la finalidad de cumplir con los estamentos prescritos en el Art, Décimo, 

TRANSFERENCIAS, y de acuerdo a lo señalado en la Ley de Compañías, me 

permito solicitar se sirva proceder a registrar la Transferencia tanto del Accionista 

saliente como entrante en la Compañía de Transporte de Pasajeros Cóndor 

Mirador TRANSPACOMI S.A., con expediente N”. 49482. 

        
    

    

A fin de reali sia de acciones adj 
baliza esta tra 
04 centavos 

      

   

  

   

  

CEDENTE. 3 

ES 
S 

Sra. Alicia Verónica Caiza Aya 
C.C. 4171378605-9 

Sr. Sánchez Calero Luis Arturo 
4% C.C. *t 180140926-7 

Por la atención brindada al presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

  

_ AO 
"Sr, Sánchez Calero Luis Arturo 
ES C.C. $180140926-7 

CESIONARIO. 

   

  

Sra. Alicia Verónica Caiza Ay 
C.C.H 1713786059 — fra 

CEDENTE. 3 

   
  

   

  

  

Dirección: San Isidro de Puengasi Calle Camino de los Incas S6-744 Correo: transporte_condormiradorO hotmail.com 
Telefax: 3190 -784
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES Y 
DERECHOS 

En la ciudad de Quito, alos 2 días del mes de mayo del año dos mil diecisiete 
comparecen en la Cesión de Acciones y Derechos, por una parte la señora Alicia 
Verónica Caiza Ayala , portador de la cédula de ciudadanía No. 171378605-9, 
en su calidad de Accionista de la Compañía de Transporte de Pasajeros Cóndor 
Mirador S.A., y por otra parte el señor Sánchez Calero Luis Arturo , portador de 
la cédula de ciudadanía No.180140926-7, en su calidad de cesionario, las partes 
son ecuatorianas, mayores de edad, capaces para ejercer derechos y contraer 

obligaciones como en efecto lo hacen al tenor de las siguientes cláusulas. 

       PRIMERA. y Verónica Caiza Ay: 
accione: ía CONDOR M 

p alor nominal 

Calero Lui 

     
    

  

     
    

  

SEGUNDA. El se hanifiesta estar de 
acuerdo con la transa 
    

        

   
n todo el contenido del presente 

dad'de acto. 

CESIONARIO: 

TERCERA. Las partes se afir 
contrato y firman para constan     
CEDENTE: 

JC 
Sra. Alicia Verónica Caiza Ayala Sr. Sánchez Calero Luis Arturo 
C.C. $ 171378605-9 C.C. $ 180140926-7 

    

  

   "TRANS E4CORTE" 

Moe A 

  

  

Dirección: San Isidro de Puengasi Calle Camino de los Incas S6-744 Correo: transporte_condormiradorGQhotmail.com 
Telefax: 3190 -784



 




